
 
 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 

2021, ACTA 13, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE LEY No.  067 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE EXALTA EL MUNICIPIO DE TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ POR LA 

CONMEMORACIÓN DE SUS 245 DE FUNDACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

El Congreso de Colombia 
DECRETA 

 

Artículo 1°. - Objeto. - La presente tiene como objeto distinguir, exaltar y rendir 
homenaje al municipio de Tuta - departamento de Boyacá, por sus 245 años de 
fundación y que, por su ubicación geográfica y estratégica, fue fundamental en la 
ruta libertadora por parte del general Simón José Antonio de la Santísima 

Trinidad Bolívar Ponte (Simon Bolivar), además del sacrificio de nuestros antepasados 
quienes ofrendaron hasta sus vidas para lograr la anhelada independencia, municipio 
inmerso en la Ley 1916 de 2018 Ley Bicentenario.    
 
Artículo 2°. - Autorícese al Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Educación Nacional, Ministerio de Agricultura y autoridades ambientales, para 
contribuir con la conservación, adecuación y dotación de la Institución Educativa 
Agrícola “El Cruce” del municipio de Tuta – Boyacá, mediante aulas y bibliotecas  
virtuales y mejorar tecnológicamente el vivero, que por su vocación agrícola requiere 
continuidad para que las generaciones venideras continúen con el legado 
educacional. 
 
Artículo 3°. -  Autorícese al Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MINTICs, para que acorde con 
las facultades propias de sus funciones, apruebe y autorice la instalación de antenas 
receptoras que solucionen la conectividad y cobertura total del servicio, para los 
municipios inmersos en la región centro (Tuta, Combita, Zotaquira, Pesca, Cucaita, 
Chíquiza, Toca y Venta quemada). 
 
Artículo 4°. - Autorícese al Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Cultura, para que acorde al espíritu de la Ley de Bicentenario aprobada, se evoque 
y resalte la cultura histórica de independencia, para que se apropien los recursos 
necesarios para la remodelación del templo parroquial, patrimonio histórico del 
municipio de Tuta - departamento de Boyacá.       
 
Artículo 5°- Autorícese al Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio; se destine partidas presupuestales necesarias para el 
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mejoramiento de viviendas urbanas y rurales ubicadas en el área del municipio 
motivo del presente, más conocido como “propiedad del Sol o Labranza prestada” 
Tuta.   
 
Artículo 6°. - Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga todas las normas que le sean contrarias 
 

.  

En sesión del día 16 de noviembre de 2021, fue aprobado en primer debate EL PROYECTO 

DE LEY No. 067 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXALTA EL MUNICIPIO DE 
TUTA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ POR LA CONMEMORACIÓN DE SUS 245 DE 

FUNDACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual fue anunciado en la sesión de 
la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, el día 10 de noviembre de 2021, 
Acta 12, de conformidad con el Artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003. 
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